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Estimados, Srs. Alcaldes y Alcaldesas, esta circular tiene como propósito
informar que, de acuerd.o aI Decreto Ministerial por parte de la Secretaria de
Gobernación, Justicia y Descentralir,ación, Seqún Acuerdo No. 27-2019, el cual
dice los siquiente (Se adiunta el acuerdo):

PRI MERO: Autoriear a la Dirección General de Planificación y Gobernabilidad
Local a emitir de forma trimestral la Constancia de avances para la formulación
de los Planes de Desarrollo Municipales {PDM) que aún no han sido terminados,
previo a la presentación de un cronograrna o Plan de trabajo que 1as
Municipalidades entregarán para la culminación del Proceso de Planificación
Municipal el que deberá de estar finaTizado a más tardar el 30 de septiembre
del presente año.

En relación a 1o anterior, la presentación del PDM tendrá que ser según la fecha
establecida en ese acuerdo, 3O de septiembre del presente año, para poder
revisar y seguir el proceso de CERTIFICACION que será a más tardar en el mes
de octubre del presente año.

Si no lo han tienen oue mand.ar un ounto acta por parte de
la cotporaelón municipal solieitqnte la gmplio;ción que será. hasta el 37
de diclembre del presentc a:ño, debido a que no podemos extender más de1
ano fiscal, según 1o establecido en la Ley General del Presupuesto de la
Republica 2OL9.

Si no traen ese punto d,e acta solicitqndo la ampliación g el compromiso
de la MANCOMUNIDAD en el dpogo técnico, para la Jinalizo,ción d.el PDM,
no se les extenderá la constancia de dictamen para.las trarz'sferencias.

Así que solicitamos a ustedes, que puedan exigir a sus equipos de trabajo
municipales encargados en el proceso de Planificación Municipal bajo el modelo
FOCAL, que terminen en la fecha estipulada, sin descuidar la calidad del
mismo para que cumpla los requisitos para su CERTIFICACION.

A la vez quiero informarles que de acuerdo a 1o establecido en la Ley General
del Presupuesto de Ia Republica 2OL9, en donde se solicita la form
un Plan de Emergencia, tal y como 1o dice el ARTfiCULO 254.- Los
Municipales deben dentro de las atribuciones que les confiere la
Municipalidades, elaborqr planes de emergencia municipal que
preuenir g atender las situaciones que deriueru de factores
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON)g la Secretaría de
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Despachos de Gobernación, Justicia g Descentralización, deberdn brindar el
acompañamiento técnico para este fin; la Comisión Permanente de Contingencias
(COPECO) debera certificar los mismos.

Es importante tomar en cuenta lo siguiente para poder seguir el proceümiento
para la emisión del dictamen de transferencia correspondiente aI tercer y cuarto
trimestre del presente año:

1. Deben de presentar ante la Unidad de Planificación Municipal, de la
Dirección de Planificación y Gobernabilidad Local, un punto de acta de
la corporación municipal, en donde solicitan o comunican que están
trab4jando con la guía que se les ha enviado para la formulación del plan
de gestión de riesgos o plan de emergencia, este requisito seria para la
subsanación del tercer trimestre y en el cual emitiremos un dictamen
para la elaboración de la constancia.

2. Para la subsanación del cuarto trimestre, deberán de presenta¡ y
constatar que se está trabajando en el plan de gestión de riesgos o pian
de emergencia, con e1 formato de la guía que se les ha enviado y con esto
haremos un dictamen, pa-ra la elaboración de la constancia d.e avance en
1a formulación de1 plan, si se da el caso, de que para ese tiempo se
hayan terminado la formulación del plan deberán de presentar la
constancia de CERTIFICACIO§ por parte de COPETCO y con esto
emitiremos la constancia de que ya cuenta con urr Plan de Gestión de
Riesgos o Plan de emergencia CERTIFICADO por el ente competente.

Quiero informarles que hasta ei momento no hemos podido concertar reuniones
de trabajo para poder revisar la guía, así que les adiunto la Guía para que la
vavan trabaiando v así presentarla a COPECO para que se las CERTIFIQUE
y entregar ese documento Certificado a la SGJD. para que emita el
dictamen de transferencia para el periodo que corresponde según oficio
mandado por la Dirección General de Fortalecimiento Municipal.

Para su formulación, deben de incluir ese tema en el PDM CERTIFICADO,
actualizar el mismo y para los que están en proceso de FORMULACION,
considerando que las comunid,ades elaboraron los Planes de Desarrollo
Comunitario y ahí, tuvieron que hacer el análisis de que propuestas plantearon
en el tema de Ordenamiento Territorial específicamente en Zonas Vulnerables
(Inundaciones, deslizamientos, incendios, zoraas de riesgo: edificaciones,
sustancias tóxicas, disposición de basura, etc.), esto les servirá para
puedan en conjunto con los comités d.e emergencia que COPECO
ano pasado, reunirse y conjuntamente identifiquen con los PDCs
sus municipios las zonas vulnerables y trabajen en hacer
proyectos estratégicos o un bloque de Gestión de Riesgos, que
medida van a prevenir el riesgo y que respuesta le dará'r:. si no
prevención del mismo.
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Dado en la Ciudad de Tegucigalpa de octubre d.el 2Al9

JEFE
Dirección de Local

Secretaria de Gobernación
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